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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

EN LA REUNIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
I.) – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. FÉNIX CR – RC 

SITGES. 
 

SE ACUERDA 
 

PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 
2 del Club RC Sitges, Lluís ROCA, licencia nº 0927889, por propinar una patada a jugador rival, en 

la pierna, sin consecuencia de daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.f) y 106.b) RPC). En el 
cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 

 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC Sitges (Art. 103 RPC). 

 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-022/22-

23. 
 

 
II.) – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CAR SEVILLA – CR 

MÁLAGA. 
 

SE ACUERDA 
 

PRIMERO. – SANCIONAR con APERCIBIMIENTO al jugador nº 18 del Club CR Málaga, 
Francisco Javier QUILEZ, licencia nº 0107891, por desconsideraciones, malos modos frente al 

árbitro del encuentro (Falta Leve 1, art. 91.1.c) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 

 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR Málaga (Art. 103 RPC). 

 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-023/22-

23. 
 

 
III.) – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. CAU VALENCIA M23 – 

POZUELO RU M23. 
 

SE ACUERDA 
 

PRIMERO. – SANCIONAR con DOS (2) partido de suspensión de licencia federativa al jugador 
nº 19 del Club CAU Valencia M23, Lucas PALACIO, licencia nº 1620319, por agredir levemente 

desde el suelo a otro jugador que se encuentra en el suelo, sin consecuencia de daño o lesión (Falta 
Leve 3, art. 90.3.d) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en 

el artículo 77 RPC. 
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SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CAU Valencia M23 (Art. 103 RPC). 

 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-024/22-

23. 
 

IV). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR BEÑAT ARIZETA DEL CLUB HERNANI CRE POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  

 
SE ACUERDA  

 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 

del Club Hernani CRE, Beñat ARIZETA, licencia nº 1708783 (Art. 89 del RPC). En el cumplimiento 
de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  

 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Hernani CRE (Art. 103 del RPC). 

 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-025/22-

23. 
 

 
V). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR MARCOS BENÍTEZ DEL CLUB RC VALENCIA POR 

ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 

SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club RC Valencia, Marcos BENÍTEZ, licencia nº 1622847 (Art. 89 del RPC). En el cumplimiento 

de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 

SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club RC Valencia (Art. 103 del RPC). 
 

TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-026/22-
23. 

 
  

VI). – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. EL TORO RC – 
FÉNIX CR. EXPTE: ORD-043/22-23. 

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€), al Club El Toro RC por la falta 

de agua caliente en la instalación (Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en 
la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 

naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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VII). – JORNADA 5 DE DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. AD ING. 
INDUSTRIALES LAS ROZAS – CAR SEVILLA. EXPTE: ORD-044/22-23. 

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€), al Club CAR 

Sevilla por el incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y nº22 DHB 
Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 

0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 
79 RPC). 

 
 

VIII). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23. ALCOBENDAS RUGBY M23 – CR 
EL SALVADOR M23. EXPTE: ORD-045/22-23. 

 
SE ACUERDA 

 
PRIMERO. – SANCIONAR con TRES (3) partidos de suspensión de licencia federativa al jugador 

nº 10 del Club Alcobendas Rugby M23, Jorge MARCOS, nº licencia 1207887, por agredir con el puño 
a un jugador rival que se encuentra de pie, sin causar daño o lesión (Art. 90.4.a) y 103 RPC). En el 

cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 

SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Alcobendas Rugby M23 (Art. 103 RPC). 
 

 
IX). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CR EL SALVADOR M23 – ORDIZIA 

RE M23. EXPTE: ORD-046/22-23. 
 

SE ACUERDA 
 

ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club CR El Salvador 
M23 por la falta de cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 CNM23 Anexo 1 RPC). 

Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC).  

 
 

X). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. HERNANI CRE M23 – 
GERNIKA RT M23. EXPTE: ORD-047/22-23. 

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de TRESCIENTOS EUROS (300€), al Club Gernika RT 

M23 por el incumplimiento de utilizar la equipación del color que se le haya asignado (Art. 19.3 RPC). 
Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 

0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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XI). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. APAREJADORES 
BURGOS M23 – ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. EXPTE: ORD-048/22-23. 

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS (150€) al Club 

Aparejadores Burgos M23 por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 
1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 

0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 
RPC). 

 
 

XII). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – CR SANT CUGAT. 
 

SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-050/22-23 al Club Eibar RT por 
los supuestos incumplimientos mencionados respecto al streaming del encuentro correspondiente a 

la Jornada 3 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el CR Sant Cugat (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 y 20 DHF Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones 

y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las 
partes. 

 
 

XIII). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CRAT A CORUÑA – OLÍMPICO 
POZUELO. 

 
SE ACUERDA  

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-051/22-23 al Club CRAT A Coruña 

por los supuestos incumplimientos mencionados respecto al streaming del encuentro 
correspondiente a la Jornada 3 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Olímpico 

Pozuelo (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº19 y 20 DHF Anexo 1 RPC). Las partes 
pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 

2022. Désele traslado a las partes. 
 

 
XIV). JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR EL SALVADOR – EIBAR RT. 

 
SE ACUERDA  

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-052/22-23, al Club CR El Salvador 

por supuestas deficiencias técnicas en el streaming al emitir a 1080p el encuentro correspondiente a 
la Jornada 4 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Eibar RT (Punto 3.1 de la 

Reglamentación Audiovisual y nº20 DHF Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
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XV). JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – OLÍMPICO POZUELO. 
 

SE ACUERDA  
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-053/22-23, al Club Eibar RT por 
supuestas deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro 

correspondiente a la Jornada 5 de División de Honor Femenina entre el citado Club y el Olímpico 
Pozuelo (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 DHF Anexo 1 RPC). Las partes pueden 

formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. 
Désele traslado a las partes. 

 
 

XVI). JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO A. REAL OVIEDO 
RUGBY – LA ÚNICA RT. 

 
SE ACUERDA  

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-054/22-23, al Club Real Oviedo 

Rugby por supuestas deficiencias técnicas en el streaming al no situar el marcador y el cronómetro 
en la esquina superior izquierda del streaming del encuentro correspondiente a la Jornada 4 de División 

de Honor B Masculina entre el citado Club y La Única RT (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual 
y nº20 DHB Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 

14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 

 
XVII). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. FÉNIX CR – RC SITGES.  

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-055/22-23, al Club CR Fénix por la 

inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 
presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 

 
 

XVIII). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. FÉNIX CR – RC SITGES.  
 

SE ACUERDA 
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-056/22-23, al Club RC Sitges por la 
inasistencia de su entrenador (nº1 DHBM Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o 

presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 

 
XIX). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. CN POBLE NOU – 

AKRA BÁRBARA RC. 
 

SE ACUERDA 
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-057/22-234, al Club CN Poble Nou 
por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 DHBM Anexo 1 RPC). Las partes pueden 



 

 6 

formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. 
Désele traslado a las partes. 

 
 

XX). JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CD ARQUITECTURA – CR 
MAJADAHONDA. 

 
SE ACUERDA  

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-058/22-23, al Club CD 

Arquitectura por supuestas deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el 
encuentro correspondiente a la Jornada 5 de División de Honor B Masculina entre el citado Club y el 

CR Majadahonda (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 DHB Anexo 1 RPC). Las partes 
pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 

2022. Désele traslado a las partes. 
 

 
XXI). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. UE SANTBOIANA M23 

– CR LA VILA M23. 
 

SE ACUERDA 
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-059/22-23, al Club UE Santboiana 
M23 por no facilitar los medios necesarios a los árbitros para la cumplimentación del acta (Art. 60 RPC 

y nº14 CNM23 Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 
14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 

 
 

XXII). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS 
RUGBY M23 – HERNANI CRE M23. 

 
SE ACUERDA 

 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-060/22-234, al Club Alcobendas 

Rugby M23 por supuestamente no utilizar la equipación del color que se le ha asignado, siendo la 
primera vez que ocurre (Art. 19.3 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas 

hasta las 14,00 horas del día 22 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 

 
XXIII). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – ALL 

RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. 
 

SE ACUERDA 
 

ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-061/22-23, al Club VRAC M23 por 
el posible incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y nº22 CNM23 

Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del 
día 22 de noviembre de 2022.  
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XXIV). – JORNADA 8. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR LICEO 
FRANCÉS – CD RUGBY MAIRENA. 

 
SE ACUERDA  

 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de fecha y hora para el encuentro correspondiente a la 

Jornada 8 de División de Honor B Grupo C entre los Clubes CR Liceo Francés y CD Rugby 
Mairena, para que se dispute el sábado 03 de diciembre de 2022 a las 16:30 horas en el campo de 

Ramón Urtubi (Arts. 15 y 48 RPC). 
 

SEGUNDO. – Se numera el presente expediente como ESP-025/22-23. 
 

 
XXV). – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CR MÁLAGA – 

CR ATCO. PORTUENSE. 
  

SE ACUERDA  
 

PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de campo para el encuentro correspondiente a la Jornada 5 
de División de Honor B Grupo C entre los Clubes CR Málaga y CR Atco. Portuense, para que se 

dispute el domingo 20 de noviembre de 2022 a las 15:00 horas en el campo de Bahia’s Park de Marbella 
(Arts. 15 y 48 RPC). 

 
SEGUNDO. – Se numera el presente expediente como ESP-026/22-23. 

 
 

XXVI). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 

Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

División de Honor Masculina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
BIDONE, Maximiliano  1625193    CR La Vila   13/11/22 

 

División de Honor B Grupo A 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 

LEÓN, Octavio   0309073    Real Oviedo Rugby  12/11/22 
LOPATEGI, Markel   1713195    Uribealdea RKE  12/11/22 

MARTORELL, Lautaro  1713195    Uribealdea RKE  12/11/22 
UNANUE, Lantz   1712869    Zarautz KE   13/11/22 

MELLAT, Mohamed Rayade 0607096    Independiente RC  13/11/22 
ARIZETA, Beñat   1708783    Hernani CRE  13/11/22 

VITERI, Iñigo    1707280    Getxo RT   13/11/22 
IOSE, Jackson Owen   1713270    Getxo RT   13/11/22 
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División de Honor B Grupo B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 

SERRANO, Xavier   0916516    CR Sant Cugat  12/11/22 
MIROLO, Juan Pablo   1623679    CAU Valencia  12/11/22 

DALBO, Lautaro   0913885    RC Sitges   12/11/22 
NUIBÓ, Marcos   0908041    RC Sitges   12/11/22 

VILAJOSANA, Albert  0900090    Gótics RC   12/11/22 
CONESA, Albert   0900942    BUC Barcelona  12/11/22 

VALLES, Lluís   0915874    BUC Barcelona  12/11/22 
BENITEZ, Marcos   1622847    RC Valencia   12/11/22 

TORRES, Juan Benito  0905419    RC L’Hospitalet  12/11/22 
CASALIS, Santiago   0927125    RC L’Hospitalet  12/11/22 

LUKETA, Nikola   0927127    RC L’Hospitalet  12/11/22 
PIZARRO, Juan María  1615629    CR San Roque  13/11/22 

MONSELL, Alejandro Antonio 1621375    CR San Roque  13/11/22 
DEL GIUDICE, Emiliano José 0410298    El Toro RC   13/11/22 

EL IDRYSY, Hicham   0406631    El Toro RC   13/11/22 
 

División de Honor B Grupo C 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 

NAVARRO, Jaime   1208148    CR Majadahonda  12/11/22 
ZALDUENDO, Gastón  1249583    CR Liceo Francés  12/11/22 

HERNÁNDEZ, Juan   0108479    CR Atco. Portuense  12/11/22 
GONZÁLEZ, Bruno Julián  0126467    CAR Sevilla   12/11/22 

TARTER, Jeremías   1246086    Industriales Las Rozas 13/11/22 
GONZÁLEZ, Marcos Sebastián 1239470    Industriales Las Rozas 13/11/22 

GARCÍA, Martín   1211553    Alcobendas Rugby  13/11/22 
LÓPEZ, Santiago   1215174    Alcobendas Rugby  13/11/22 

GONZÁLEZ, Diego   0116340    CD Rugby Mairena  13/11/22 
 

Competición Nacional M23 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GRANYENA, Arnau   0927933    CR Sant Cugat M23 12/11/22 

LÓPEZ, Albert   0907965    CR Sant Cugat M23 12/11/22 
TOMAS, Erik    0901075    UE Santboiana M23 12/11/22 

FERRER, Ronan   0901309    UE Santboiana M23 12/11/22 
ALCAINE, Jorge   0203122    Fénix CR M23  13/11/22 

CASTELLANOS, Miguel Ángel 1624964    CAU Valencia M23  12/11/22 
LACOMBA, Alejandro  1607378    CAU Valencia M23  12/11/22 

BLASCO, Borja   1624420    CAU Valencia M23  12/11/22 
PÉREZ, Asier    1247011    Pozuelo RU M23  12/11/22 

PRAT, Roger    1713939    Hernani CRE M23  12/11/22 
GABIRONDO, Andoni  1711321    Hernani CRE M23  12/11/22 

ITURRINO, Carlos Santiago  0709702    Aparejadores Burgos M23 12/11/22 




